


La Dirección General de Presupuesto, órgano rector del Sistema

Presupuestario Dominicano, conforme a lo establecido en el artículo 30 del

Decreto Núm. 492-07, que aprueba el Reglamento de aplicación de la Ley

423-06 pone a disposición de los entes y órganos, así como de la

ciudadanía en general, el Cronograma de Actividades para la formulación

del anteproyecto de presupuesto 2023.

Para este año, todas las actividades fueron completadas al 100%.



Este año implementamos de mejoras en el calendario que fomentan 

la transparencia y claridad de la información publicada: 

Diseño

Navegación

Experiencia 

de usuario

Seguimiento 

y estatus

https://www.digepres.gob.do/calendario-presupuestario/


PRODUCCIÓN

En la Ley de Presupuesto General 2022, el gasto 
de protección social

PRIORITARIA

En cumplimiento con lo establecido

en el artículo 30 Decreto Núm. 492-

07, el calendario es publicado en la

Web de la DIGEPRES y comunicado

oportunamente a los entes y órganos

su disponibilidad.

En esta actividad, se realizó por

primera vez este año en conjunto con

el Viceministerio de Ordenamiento

Territorial del MEPyD, se realiza un

levantamiento e identificación de las

demandas de la sociedad civil, a fines

de que sean conocidas y tomadas en

cuenta por los diferentes entes y

órganos responsables de las mismas.

https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2022/03/calendario-14.pdf
https://www.digepres.gob.do/calendario-presupuestario/
https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2022/06/DEMANDAS-TERRITORIALES-2022.pdf


PRODUCCIÓN

En la Ley de Presupuesto General 2022, el gasto 
de protección social

PRIORITARIA

Es la primera versión del documento que

recoge las proyecciones oficiales a corto y

mediano plazo sobre las principales

variables macroeconómicas para el año en

curso y el siguiente cuatrienio. El mismo

sirve de base para la formulación del

Presupuesto General del Estado y la

elaboración del Plan Plurianual del Sector

Público.

Es la apertura al proceso por el cual los

entes y órganos tiene oportunidad de

revisar sus estructuras programáticas para

el presupuesto del periodo siguiente. La

estructura programática es la forma donde

se ordena el presupuesto por medio de los

bienes y servicios que serán entregados a

la población y/o otros entes y órganos del

estado.

https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2022/04/Marco-macroecono%CC%81mico-marzo-2022.pdf
https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2022/04/Evidencia-de-estructura-program%C3%A1tica.pdf
https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2022/04/Evidencia-de-estructura-program%C3%A1tica.pdf


PRODUCCIÓN

En la Ley de Presupuesto General 2022, el gasto 
de protección social

PRIORITARIA

En cumplimiento con lo establecido en el

Párrafo I del Artículo 13 de La Ley 423-06 y

constituye un elemento fundamental para el

diseño de la política fiscal, y su

sostenibilidad en a corto y mediano plazo.

Es un ejercicio que trae consigo la

coyuntura macroeconómica y presiones

inflacionarias.

https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2022/05/comunicacion-marco-fiscal-MH.pdf
https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2022/05/comunicacion-marco-fiscal-MH.pdf


PRODUCCIÓN

En la Ley de Presupuesto General 2022, el gasto 
de protección social

PRIORITARIA

Plan Nacional Plurianual del Sector Público es

un instrumento de planificación que contiene

los programas y proyectos prioritarios

a ser ejecutados en el mediano plazo por los

organismos del Sector Público y los

respectivos requerimientos de

recursos, con base en lineamientos de la

Estrategia Nacional de Desarrollo (END), así

como en la política fiscal y el marco financiero

del Presupuesto.

El Centro Nacional de Fomento y

Promoción de las Asociaciones sin Fines de

Lucro, recibe solicitudes de aportes de las

distintas ASFL para el ejercicio presupuestario

siguiente.

https://www.digepres.gob.do/calendario-presupuestario/
https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2022/05/Cierre-de-convocatoria-ASFL-858-solicitudes-para-el-2023.pdf
https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2022/08/PNPSP-2022-2025.pdf


PRODUCCIÓN

En la Ley de Presupuesto General 2022, el gasto 
de protección social

PRIORITARIA

Avances del Calendario

Es la segunda versión del documento que

recoge las proyecciones oficiales a corto y

mediano plazo sobre las principales

variables macroeconómicas para el año en

curso y el siguiente cuatrienio. Con

contexto de la situación internacional

actualizada a la fecha en materias que

afectan directamente la cadena de

suministro y precios de comodities.

El documento que recoge formulación y

actualización del Plan Nacional Plurianual

de Inversión Pública, así como, garantizar

que los proyectos de inversión pública (PIP)

estén alineados de acuerdo a las

prioridades definidas por el Plan Nacional

Plurianual del Sector Público (PNPSP), así

como la de Estrategia Nacional de

Desarrollo (END) 2030.

https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2022/07/Marco-Macroecon%C3%B3mico-2022-2026-%E2%80%93-junio-2022.pdf
https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2022/06/Cap%C3%ADtulo-PNPIP-versi%C3%B3n-2.pdf


PRODUCCIÓN

En la Ley de Presupuesto General 2022, el gasto 
de protección social

PRIORITARIA

Es la apertura al cierre del proceso de

revisión sus estructuras programáticas para

el presupuesto del periodo siguiente.

Es el elemento que permite garantizar la

sostenibilidad de las cuentas fiscales, dado

que concilia las prioridades de políticas

públicas del gobierno con la formulación y

gestión del presupuesto anual, teniendo en

cuenta el escenario macroeconómico

relevante para el diseño de corto plazo de

la política fiscal, contextualizado con

los objetivos de política de mediano y largo

plazo

https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2022/07/Cierre-de-Estructuras-Program%C3%A1ticas.png
https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2022/07/PP2023-08072022-VF.pdf


PRODUCCIÓN

En la Ley de Presupuesto General 2022, el gasto 
de protección social

PRIORITARIA

Son las bases que establece como los entes

y órganos del Gobierno General Nacional

deben formular sus presupuestos, y junto

con estas bases reciben sus techos

presupuestarios.

Contiene información detallada respecto a

la evaluacion del panorama

macroeconómico nacional e internacional,

los resultados económicos y financieros

esperados y las principales prioridades del

Proyecto de Presupuesto General del

estado del año siguiente.

https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2022/07/Circular-011-2022-Lineamientos-formulaci%C3%B3n-2023-1.pdf
https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2022/08/Informe-Avance-de-Proyecciones-Macroeconomicas-y-Fiscales-2023-VF-WEB.pdf


PRODUCCIÓN

En la Ley de Presupuesto General 2022, el gasto 
de protección social

PRIORITARIA

Es el periodo donde los entes y órganos del

Gobierno General Nacional formulan sus

anteproyectos presupuestarios.

Son las bases que establece Los Gobiernos

Locales deben formular sus presupuestos, y

junto con estas bases reciben sus techos

presupuestarios.

https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2022/08/Circular-DGP-2022-00244-Lineamientos-formulacion-gobiernos-locales.pdf
https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2022/09/Cierre-Anteproyecto-1.pdf


PRODUCCIÓN

En la Ley de Presupuesto General 2022, el gasto 
de protección social

PRIORITARIA

Durante este proceso, se identificó como

fueron incluidos en los anteproyectos

institucionales las demandas de la sociedad

civil.

Es la tercera versión del documento que

recoge las proyecciones oficiales a corto y

mediano plazo sobre las principales

variables macroeconómicas para el año en

curso y el siguiente cuatrienio. Con

contexto de la situación internacional

actualizada a la fecha en materias que

afectan directamente la cadena de

suministro y precios de comodities.

https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2022/09/Respuesta-Institucional-a-Demandas-Territoriales.pdf
https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2022/09/Panorama-macroecon%C3%B3mico-2022-2026-agosto.pdf


PRODUCCIÓN

En la Ley de Presupuesto General 2022, el gasto 
de protección social

PRIORITARIA

Es la presentación del Proyecto del

Presupuesto General del Estado al Consejo

de Ministros al Congreso Nacional, para su

revisión y discusión previo a su aprobación.

Es la presentación del Anteproyecto del

Presupuesto General del Estado al Consejo

de Ministros previo a su remisión al

Congreso Nacional.

https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2022/09/CONVOCATORIA-CONSEJO-DE-MINISTROS-NO.-27-1.pdf
https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2022/12/N%C3%BAm.-23925-Presidencia-a-C%C3%A1mara-de-Diputados.pdf


PRODUCCIÓN

En la Ley de Presupuesto General 2022, el gasto 
de protección social

PRIORITARIA

Es la fecha límite que tiene el congreso

para aprobar el Proyecto de Ley de

Presupuesto General del Estado.

Es la fecha límite que se tiene el congreso

para promulgar el el Proyecto de Ley de

Presupuesto General del Estado.

https://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2022/12/366-Ley-366-22.pdf
https://presidencia.gob.do/leyes/366-22


GRACIAS
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